
w MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE
"Lailboüe4up4 Cuna del Primer Grito Libertario en el Norte dd¿EwÍ'¿et

CONTRATO NO 075-2021IMPL.GM

ADJUDICACóN SIMPLIFICADA N' 03-2021-MPL-CS

TA N DEL cto DE c LTORIA LAE ctoN
EXPEDIENT tco " MIENTO L SERVI DEA

ABLE E INST c NDESI DE ALCA ARILLADO NELSE
BALOE DIST DE SAN MBAYE - LAM E co

SECTOR BALDERA, DISTRITO DE SAN JOSE . LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE", coN
CUI N' 2336603, que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEOUE con RUC N" 20175975234, con domicilio legal en la Av. Boltvar N" 400 de la

Provincia de Lambayeque, Depa rtamento de Lambayeque, debidame nte representada por el

L¡c. JUAN PABLO SANTAMAR lA BALDERA, con DNI N' 17621907, en su calidad de

GERENTE MUNICIPAL, qu¡en procede en uso de las facultades previstas en la Resolución de

Alcaldla N" 401-201g/MPL -A ratificado en la ResoluciÓn de Alcaldía N" 001/2021-MPL-A de

fecha 04 de enero de 2021, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD y de la otra

parte el CONSORCIO BALDERA con RUC N' 2060809¿1416 conformado por CESAR

AUGUSTO MENDOZA VIDAL con RUC N" 1041644 9177 con una part¡c¡paciÓn del 600/o, y

MARCO ANTONIO GAMONAL SUAREZ con RUC N' 10167129698 con una participaciÓn del

40%; CONSORCIO con dom¡cilio Legal en Calle el Olimpo N' 128 - 2do Piso Urb. El Paralso,

Distrito y Prov¡nc¡a de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto

941914827 y correo electrónico a¡l debidamente rePresentado Por

ntante Común Srta. MARYORI NU EZ ALEMAY identificado con DNI N' 72385016,

t,,

Conste oor el oresente documento, la CONTRATACIÓi¡ OeU SenVlClO DE CONSULTORíA
pARA LA ELÁBORACÉN DEL EXpEOTENTE TÉCNICO "MEJORAMIENTO DEL SERVIcIO

DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN OE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL

su represe
a quien e
convenido
sigu¡entes:

n adelante se le denominará EL CONTRATISTA quien señala haber libremente

en celebrar el siguiente contrato en los términos contenidos en las cláusulas

N'2336603.
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CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
Et oresente contrato tiene Dor obi;to la CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTOR|A
plna Ia euIeoRecIóÑ DEL EXPEDIENTE TÉCNICO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

oE AGUA PoTABLE e l¡¡stlLlctÓt¡ DE slsrEMA DE ALCANTARILLADo EN EL

sEcroR BALDERA, DtsrRlro DE sAN JosÉ - LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE", coN
cul N. 2336603, conforme a las Bases lntegrantes que forman parte del presente contrato.

"w MUNI C I PALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lam,OoAoan Qtna del Primer Grito Libertorio en el Norte dd¿fuat2áet

NCCESATiA IA CONTFTATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA PARA LA

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA

POTABLE E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL SECTOR

BALDERA, DISTRITO DE SAN JOSÉ - LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE"' CON CUI N'
2336603.

\ST

Mediante Acta de Evaluación de las ofertas y calificación y otorgam¡ento de buena pro de fecha

07 .06.2021, el comité de selección otorgá la buena pro por unanim¡dad al CONSORCIO

BALDERA, cuyos detalles e ¡mporte constan en los documentos integrantes del presente

contrato.

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTTIAL
Ú monto total del presente contrato asciende a S/ 83,604.18 (OCHENTA Y TRES MIL

c¿

u

SEISCIENTOS CUATRO CON 18r100 SOLES), que incluye todos los ¡mpuestos de LeY

ste monto comp rende el costo del servic¡o de consultorfa, todos los tributos, seguros,

nsporte, inspecciones, Pruebas Y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la

r parte del área usuaria de la siguiente forma

ago a cuenta:

. Los pagos a cuenta so ofectuarán de la s¡guiente manera:

o ler Pago: Equivalente al cuarenta por ciento (40%) del monto a la entrega y

confonñidad 
'del primer entregable, eonsistente en la elaboración de los

estudios básicos del ExpedienÉ Téónico. Conformidad otorgada por el Area

Usuaria.
. 2do Pago: Equivalente por el Sesenta por ciento (60%) del monto ofertado del

contrato a la entrega y conformidad del expediente final (Aprobación por parte

de la Entidad, mediante documento resolut¡vo).

. El abono de pagos a cuenta al consultor, la entidad debe contar con la s¡guiente

documentación:
- lnforme de Conformidad del funcionar¡o del Area usuar¡a.
- Comprobante de Pago,

La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contrat¡sta dentro de los quince

(1S) dfas caien-darios siguieñtes a la conform¡dad de los servic¡os, siempre que se verifiquen las

óond¡c¡ones establecidai en el contrato para ello. La conformidad se emite en plazo máximo de

ve¡nte (20) dfas de produc¡da la recepción.

En caso de os a cuenta o pago final por de LA ENTIDAD, salvo que se

L legislación vigente, asf como cualquier otro conce
ejecución del serv¡c¡o materia del presente contrato.

pto que pueda tener incidencia sobre la

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

@prestac¡ónpactadaafavordelcontratistaenpagoS
pár"¡ár"i. pri" et proceOimiento de pago, áste se hará a la emisión del ¡nforme de conformidad
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w "Lanbaqafn Ano del Primer Grito Libertorio en el Norte dd&adáet

deba en caso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses
legales conforme a lo establecido en el artfculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en

el-articulo 171'de su Reglamento, Ios que se computan desde la oportun¡dad en que el pago

El pago se encontrará afectiado con cargo a la Nota de certlflcaclón de créd¡to
presufuestario N. OOOO0O0I41, de fecha 19 de febrero de 2021 del Rubro 07 - Fondo de

Compensación Municipal.

Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta código de cuenta lntefbancario del Banco

continental (BBVA): CCI N" O1 1-285-000100175151-48 y Cuenta de Detracc¡ones N" 00-231-

355308 del Banco de la Nación.

ebió efectuarse

CLÁUSU LA OUINTA: DEL PLAZO DE EJECUCIóN DE LA PRESTAC tóN

El plazo total para la actualizaciÓn del expediente técnico será de SESENTA (60) DíAS

CALENDARIOS, el mismo que se com putara a part¡r del dla sigu¡ente de la suscripción de

contrato, not¡f¡cación al consultor del contrato y/o entrega del terreno. Sin inclu¡r el tiempo de

rev¡sión del mismo, a cargo de LA ENTIDAD. No se coñtab¡lizaran como pa rte del plazo de

ución que tiene el consultor:

El Tiempo de revisión por parte de la Municipalidad Prov¡ncial de Lambayeque, en dar

conformidad al proyecto.
El plazo de Ejecución para la elabofación det exped¡ente Técnico detallado esta

"onititr¡¿o 
poria sumatória de los plazos parc¡ales establec¡dos para el desarrollo de

las diferentes etapas previstas para el cumplimiento del objeto del contrato'

El Consultor podiá realizar la elaborac¡ón del Exped¡ente Técnico detallado en un plazo

menor al p"ótado prta el desarrollo de cada etapa Sin embargo, queda plenamente

establecidb que los dfas no empleados en dicha etapa, no se acumularan para el

desanollo de las otras etapas, o para cubrir el atraso en que se haya ¡ncurrido en

etapas previas, Tampoco podrá ad¡c¡onar dichos dfas al plazo para sanar

óú-Jñ".ion".. La entrága aniicipada genera automát¡camente et recorte del plazo de

Ejecuc¡on. En tal sentidó, El Consultoideberá cerc¡orarse que la entrega que efectÚe

áü.ólá 
""n 

todos los servicios, documentos y requisitos establec¡dos, asl como con la

cál¡A'áO tecn¡ca exigida. En todo caso' es' recomendable, como previsión, que El

consultor emplee toáo su plazo para el desarrollo del Expediente Técn¡co

SU A:P
El presente contrato está confo
los documentos derivados d
obligaciones para las Partes.

rmado por las bases integradas, la oferta ganadora, asÍ como

el proced¡miento especial de selección que establezcan
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-"".wo MUNI CIPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE
"Lonborye4 Qtna del Primer Grito Libertorio en el Norte ddlSaadhet

CLAUSU LA OCTAVA: CO FORMIDAD Y AP BACION DEL ERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artfculo 168 del Reglamento de Ia

CLAU ULA NOVENA : DECLARAC ION JURADA DEL CONT TISTA
te a cumplir las obligac¡ones
bilitado para contratar con el

Estado en caso de incumPlimiento

CLÁUS LA DÉCIMO: CONFIDENCIALID DE LA INFO óN,
La información obtenida por'EL CONTRAT lstÁ" ¿entro del cumplimiento de sus servicios, as

como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuciÓn

de sus servicios será confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA' Los

títulos de prop¡edad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier natura leza

sobre cualqu¡er material producido bajo las est¡Pulaciones de este contrato son ced¡dos a

"Municipalidad Prov¡nc¡al de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obl¡gado a guardar

absoluta reserva aún desp ués de haber prescrito el documento contractual, caso contrario la

"Mun¡cipal¡dad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acc¡ones legales pertinentes

CLÁUSULA DÉCIMO PRIME : RESPONSABI DAD POR VICIOS CULTOS

Ley de Contrataciones del Estado.

La Ent¡dad, luego de verificar el cumpl¡m¡ento de cada uno de las partes del expediente

Técnico, procedérá a otorgar la conforniidad. Esta la realizará el área de Estudios y Proyectos

con V. á; de ta Sub GeÁcia de Obras, Formulación y Asistencia Técn¡ca de Proyectos y la

Gerenc¡a de lnfraest¡'uctura y Urbanismo.

La notificác¡ón de la conformidad le será cursada por escrito al consultor, la aprobación y

conformidad definitiva se otorgará, con la aprobación y emisión de la Resolución del

Expediente Técnico por parte de la Entidad.

No será procedente la conformidad parcial para n¡nguna parte, es decir que el consultor deberá

cumplir ton presentar todos los volúmánes ind¡cados y requeddos, caso.. contrario .su
présLntaciOn será ¡ncompleta y no se podrá dar por. concluido el expediente técn¡co

torrespondiente, debiéndose apli'car al contratista la penal¡dad correspondiente, además dentro

de los'cinco (OSi Oias calendario siguientes a la aprobación del expediente, deberá entregar.la

áocumentac¡ün requerida en el nu-meral 17.3 de¡ Capftulo lll (Requerimiento) de la Sección

Especff¡ca de las Bases.

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA,

inoicanoo claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar de 19E 107)
áiá. naú¡f"i, dependiendo de ta comptejidad. Si-pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no

"r.pf¡"i" 
á 

"ab"t¡Ord 
con la subianác¡ón, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin

pér¡uicio ae aplicar las penalidades que corTespondan, desde el vencimiento del plazo para

subsanar.
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EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se comprome

derivadas del presente contrato, bajo sanciÓn de quedar inha
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La recepción conforme de la prestación por parte de LA
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vic¡os ocu
Ios artfculos 40' de la Ley de Contrataciones del Estado y 173

a la s¡gu¡ente fórmu¡a

iftr-tz

MUNICIPALIDAD no enerya su
Itos, conforme a lo dispuesto Por
' de su Reglamento.

o
Nq,

'É
E

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de Tres (03) años contado a
part¡r de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

cLÁUSULA DÉCI MO SEGUNDA: PEN ALIDADES
S¡ EL CONTRATISTA incurre en retraso in.lustificado en la ejecución de las prestaciones objeto

del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penal¡dad por mora por cada
§H

dla de atraso, d
ou

f
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¡'. a.-'e MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I-AMBAYEOUE +ry "'HE
Penalidad D¡ar¡a =

0.10 x Monto
F x Plazo en días

Dónde

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días'

Tanto el monto como el plazo se ref¡eren, segÚn conesponda, al contrato o ítem que debió

e.¡ecutarse.

, Se considera justiflcado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo obJetivamente

sustentado, que el mayor t¡emPo transcurr¡do no le resulta imputable. Esta cal¡ficaciÓn del

retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningÚn t¡po' conforme el

artfculo 62 del Reglamento

Adicionalmente a ia nalidad mora se a licarán las si uientes nalidades
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Estado, se

rdo con el artlculo 134 del
para efectos, deben inclui
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Ca lle Bolívar N" 400
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Proced¡mientoForma de cálculoN' Supuestos de apli cac¡ón de penal¡dad

GIU
V"B"

Según lnforme del AREA
USUARIA A CARGO DE LA

suPERVtstóN DEL
CONTRATO.

entre el contrat¡sta y el personal ofertado
y la Entidad no haya aProbado la

sustituc¡ón del personal por no cumpl¡r
con las exper¡enc¡as y calif¡caciones del

En caso culmine la relaciÓn contractu al

ional a ser reem

1

Según lnforme del AREA
USUARIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN OEL
CONTRATO.

0.5 % u.l.T
Por cada día de

ausencia del
personal.

En caso de que el Personal no se
encuentre en el dom¡c¡lio establecido en
el Contrato, y/o en la Oficina consignada

como lugar de la Prestación Para la

recepc¡ón de las not¡fcac¡ones d¡rigidas
al Consultor y/o Equlpo Técnico para las

coord¡nac¡ones

2

l
UARIA A CARGO OE
SUPERVISIÓN DEL

CONTRATO.

REAderme InfoSegún
LAeU0.5 % u.l.T

Cada vez que suceda3
No responder las solicitudes escr¡tas de

la Entidad en el plazo establecido.

Según lnforme del
USUÁRIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL

EA

CONTRATO

0.5 % u.l.T
Cada vez que suceda

Aplazar o demorar el in¡c¡o de un trabaio
o actividad, por inas¡gtencia iniust¡ficada

o carencia de equiPos
4

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO,

enform delnuseg
LAEGO DIAR CARSUU0.5 % U.l.T

Cada vez que suceda

Según lnforme del
USUARIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO.

EA

0.5 % u.l.T
Cada vez que suceda6

No uso de equ¡Po de c€mPo
medio de comunicaciÓn, teodol¡to' etc)

establec¡do en los Tém¡nos de

(vehfculo,

Referencia.

Según lnforme del AREA
USUARIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO.

Por no presentar
Colegio Profesi
profesionales ¡

técn¡co según

la hab¡lidad v¡gente del
onal respectivo de los
ntegrantes del equ¡Po
la propuesta técnica

anadora

7

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO.

delenu nformeg
E LADIAR CARSUAU0.5 % u.l.T

Cada vez que suceda
S¡el profesional integrante del equ¡po

lécn¡co no se presente a la sustentación
del enlregable resPectivo.

B
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Generosa y Benem 27 dic. L820 I ila mbayeque.gob.pe

de Contratac¡ones del

h.\l\\-ll ffi

0.5 % u.l.T
Por cada dia de

ausencia del
personal.

lncumpl¡m¡ento en la subsanac¡ón de
observac¡ones fuera del Plazo

eslablecido.
5

0.5 % u.l.T
Cada vez que suceda
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL DE I-AMBAYE QUE
"Lañhoryrc4 Atno del Primer Gr¡to L¡bertorio en el Norte dd*letpd'det

penal¡dad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

uivalente al diez por óiento 1tO%¡ del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del item

e debió ejecutarse.

cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penalidaáes, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento

Asimismo, el CoNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupción, directa o indiréctamente o a través de sus socios, acc¡onistas, participacionistas,

integiantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,

func]onarios, asesores y fersonas vinculadas a las que Se refiere el artículo 7' del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autor¡dades competentes, de

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilÍc¡ta o corrupta de la que tuviera

conocimiento; y ii¡ adoptar medidas técnicas, organ¡zativas y/o de personal apropiadas para

evitar los referidos actos o prácticas.

stintos al retraso o mora, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y e

procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar

eq
qu

LAD TERC ESOLU EL CO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, áe conformidad con el numeral 32.3 del

artfculo 32 y artfculo 36 de la Ley de Contratac¡on es del Estado, y el artfculo 164 de su

Reglamento De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en

el artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

CLÁSULA OECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE !-AS PARTES

ffitábles a algunas de las partes, se debe resarcir

loi á"nor V pérjuic¡os ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta

iá- ápfiüátjn de las sanc¡ones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho

incumplimiento d¡ere lugar, en el caso que éstas correspondan'

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las

demás obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁUS LA DÉCIMO QUINTA: ANTIGO ctÓN
EL CONTRAT ISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una

persona JurÍdica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administrac¡Ón,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se

refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido,

negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en

relación al contrato
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Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contratacion
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normat¡va

aplicable, serán de aplicac¡ón supletoria las disposiciones pertinentes del

z
CLÁUSULA DEclMo SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

es del Estado y su
espec¡al que resulte
Código Civil vigente,

cuando corresponda, y demás normas de derecho privado

CLÁUSULA DE IMO SÉTIMA: SOLUCIÓN DE C NTROVERSIAS
Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resue lven

mediante concili arbitraje, según el acuerdo de las partes
o()
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-*"J..ftj;o, MuNIcIpALrDAD pRovINcIAL DE t A,MBAYEQuEry",
Cualquieradelaspartestienederechoainiciarelarb¡trajeafinderesolverd¡chas
controvers¡as denho del plazo de caduc¡dad previsto en la Ley de contrataciones del Estado y

su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las pa rtes tiene el derecho a solicitar una conciliac¡Ón dentro

del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artÍculo 224 del Reglamento

de la Ley de Contratactones del Estado, sin perj uicio de recurrir al arb¡traje, en caso no se

llegue a un acuerdo entre ambas partes o se lleg ue a un acuerdo parcial. Las controversias

sobre nu l¡dad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje

arbitral emitido es rnapelable, definit¡vo y obl¡gatorio para las partes desde el

de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artfculo 45 de la LeY de

¡ones del Estado

ELEV A ESC na púaLICAVA: FAC ULTAD DCLA SULA DEctMo o
Cualquiera de las Partes Pued Jélevar el presente contrato lElcritura Pública corr¡endo con

todos los gastos que demande

c MO N MI EF CU

ONT AL

Laspartesdeclaranelsigu¡entedomic¡lioparaefectodelasnotificacionesqueserealicen
durante la ejecuc¡Ón del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N" 400 - Diskito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque'

DoMlclLlo DEL GoNTRATISTA: calle el olimpo N" 128 - 2do PiSo Urb. El ParaÍso, Distr¡to y

Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque'

LALA

&
GIU

ÑINC

variación del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comun¡cada a la otra

,ii ior.álréni" v por esárito, .on ,ná ántia-pu"ión no menor de qu¡nce (15) dtas calendario'
a

REP ENTANTE

BALDERA

Di

nlam¿fla lder¡

.EL CONTRATISTENTI D

J8 Dbtdbuclón:

GM
GAJ
GAF
GPP
GIU
SGOFYAfP
SGP

Esludios y Proyeclos

La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

ift,* t zfit".A,;,"t
27 dic.1,820 I zO2O

calle Bolívar N' 400
(074].281977

www, m u ñ ila m bayeq u e.gob. Pe

v'g

El Laudo

esta formalidad.

Deacuerdoconlasbasesintegradas,laofertaylasdisposic¡onesdelpresentecontrato'las
;;,ül;fir;; póicuaorupricáo án-""ñul a" cónformidad en ra ciudad de Lambayeque a los

i¿ dfas del mes de jul¡o de 2021
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